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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

  Proceso:  Ejecutivo  

  Radicación: 2023-0804 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Acredite la calidad de apoderado del señor Edwin Andrés Linares Rodríguez para 

efectuar el endoso a nombre de Banco Colpatria S.A. a favor de RCB Group Colombia 

Holding S.A.S. comoquiera que con la demanda no fue allegado poder que acredite tal 

facultad.  

 

2. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está haciendo 

efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, el actor deberá indicar en forma 

individual en las pretensiones los siguientes conceptos: a. Valor de cada una de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde que se inició este fenómeno y hasta el día en que 

se presentó la demanda, b. El valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento 

de la obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del mismo las 

cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El capital acelerado desde la fecha de presentación 

de la demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 

 

3. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado en el 

acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su poder y que 

está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

4. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral de la 

demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo 

las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.87 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Diego Mauricio Ayala Torres                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f2219d98c4c52febdb3eb14ddbc3de4c48fdf1d649487d28724de2a08a2b86e4

Documento generado en 28/09/2023 04:42:56 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

  Proceso:  Ejecutivo-Factura Electrónica 

                                  Radicación: 2023-0810 

 

Sería del caso librar mandamiento de pago respecto de las facturas electrónicas 

allegadas, si no fuera porque evidencia este Despacho que no cumple con los requisitos 

establecidos en la norma sustancial lo que de contera lleva a determinar que no presta 

el mérito para su ejecución, tal y como se pasa a detallar a continuación: 

 

Se negará la orden de pago en relación con las facturas electrónicas allegadas 

comoquiera que se debió acompañar la certificación expedida por la DIAN, que permitirá 

colegir la satisfacción de las exigencias que a continuación se relacionan: 

 

Establece el artículo 2.2.2.53.14 del Decreto 1154 de 2020 que el documento no solo 

presta mérito ejecutivo con la aportación de la factura electrónica como impresión o 

representación gráfica, sino con la aludida certificación expedida por la DIAN, que da 

cuenta, se insiste, de su existencia y la secuencia en punto del envío y recepción 

del documento. Desde luego, si no existe evidencia de reclamo alguno en contra del 

contenido, dentro del término aludido, la conclusión inexorable es la aceptación en los 

términos de la articulación en cita. 

 

En el mismo sentido, el artículo 2.2.2.53.7. señala que “… Las facturas electrónicas de 

venta aceptadas y que tengan vocación de Circulación, deberán ser registradas en el RADIAN 

por el emisor o facturador electrónico. Así mismo, deberán registrarse todos los eventos 

asociados con la factura electrónica de venta como título valor…” 

 

En consecuencia, se observa que la parte actora no allegó las facturas de venta 

electrónica con el lleno de los requisitos, motivo por el cual no queda otro camino que 

negar el mandamiento de pago.  

 

En consecuencia y al no constituir la factura título ejecutivo que preste el mérito el 

Juzgado,  

 

 

 



Pasm 

Resuelve: 

 

1. Negar el mandamiento de pago solicitado respecto por lo expuesto en la parte 

motiva de esta providencia.  

 

2. Por Secretaría sin necesidad de desglose hágase entrega de la mencionada 

factura a la parte demandante y deje las constancias del caso.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.87 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Diego Mauricio Ayala Torres                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 43a6cfd33577b74e5ffc71566297a38ded317e07c34a3ab2826b33712c9e3c83

Documento generado en 28/09/2023 04:42:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 

 
Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

                 

                                 Proceso: Ejecutivo 

                                         Radicación:2023-0966 

 

Encontrándose las presentes diligencias al Despacho para calificar la demanda, se 

evidencia solicitud proveniente del Juzgado 3 de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple de Pasto, por medio de la cual indica que el expediente fue remitido sin 

encontrarse en firme el auto que rechazó la demanda.  

 

En consecuencia y por ser procedente la solicitud, se deberá devolver el expediente a 

esa sede judicial.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá, D. C., administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de le la ley,  

 

Resuelve: 

 

1. Por secretaría, remítase el expediente al Juzgado 3 de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Pasto.   

 

2. Déjense las constancias pertinentes.  

  

3.Archívense las presentes diligencias en el Despacho.  

 

Notifíquese, 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.87 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Diego Mauricio Ayala Torres                                      



Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 93feb2fea2ae0a414c176a745a35b23c03276c20ca232191940b833951d79994

Documento generado en 28/09/2023 04:43:05 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                  Proceso:  Ejecutivo-Pagaré 

Radicación: 2023-0990 

 

Sería del caso proceder a librar la orden de pago respecto del presente asunto, si no 

fuera porque al efectuar una revisión del título valor allegado, observa el Despacho que 

al documento aportado no cumple con las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso para sobre el librar orden de pago bajo los siguientes argumentos: 

 

Se ha allegado como medio probatorio un archivo en formato PDF identificado como 

pagaré No. 16920155, el cual aparentemente ha sido suscrito digitalmente por el señor 

Santiago López Benavides, documento que, al efectuársele un análisis a fin de 

determinar si constituye un título ejecutivo que contenga obligaciones claras, expresas 

y exigibles en los términos previstos en el artículo 709 del Código de Comercio y el 

artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones 

establecidas en la Ley 527 de 1999 que regula el acceso y uso de los mensajes de 

datos, el comercio electrónico y las firmas digitales, se puede concluir que el mismo no 

cumple con esas exigencias, por cuanto no se ha presentado en su forma original y no 

existe evidencia suficiente de que el formato en PDF presentado haya sido enviado por 

el demandado. Además, no se ha demostrado que se haya conservado la integridad de 

la información en dicho documento, lo cual es requerido por las normas aplicables, 

veamos: 

 

En este sentido, cabe destacar que el artículo 2 literal C de la citada Ley 527 de 1999 

establece lo siguiente: 

 
“Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 

datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del 

iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido 

exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado 

después de efectuada la transformación” 

 

Los artículos 7° y 8° de la Ley 527 de 1999, disponen la forma en que debe aportarse 

el mensaje de datos como un tipo de prueba documental y su firma electrónica, 

señalando que: 
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“ARTÍCULO  7. Firma. Reglamentado por el Decreto 2364 de 2012. Cuando cualquier 

norma exija la presencia de una firma o establezca ciertas consecuencias en 

ausencia de la misma, en relación con un mensaje de datos, se entenderá satisfecho 

dicho requerimiento si: 

 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje de 

datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual 

el mensaje fue generado o comunicado. 

 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén 

consecuencias en el caso de que no exista una firma.” (negrilla fuera del texto) 

 Y 

“Articulo 8o. Original. Cuando cualquier norma requiera que la información sea 

presentada y conservada en su forma original, ese requisito quedará satisfecho con un 

mensaje de datos, si: 

 

a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la 

información, a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma 

definitiva, como mensaje de datos o en alguna otra forma; 

 

b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede ser 

mostrada a la persona que se deba presentar…”. 

 

Por su parte, los numerales 2º y 4º del parágrafo del artículo 28 ejusdem, precisan: 

 
“Parágrafo. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de 

una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

... 

2. Es susceptible de ser verificada. 

... 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la 

firma digital es invalidada.” 

 

Finalmente, el artículo 247 del Código General del Proceso señala: 

“VALORACIÓN DE MENSAJES DE DATOS. Serán valorados como mensajes de datos 

los documentos que hayan sido aportados en el mismo formato en que fueron 

generados, enviados, o recibidos, o en algún otro formato que lo reproduzca con 

exactitud.” 

 

En resumen, el titulo valor presentado solo incluye algunos datos personales del 

demandado, pero no hay firma o rúbrica que indique su consentimiento y tampoco se 

ha demostrado que haya sido emitido electrónicamente por él. Por lo tanto, no se puede 

afirmar con certeza que el ejecutado haya firmado el pagaré y se genera duda sobre la 

existencia de la obligación de pagar una suma de dinero al ejecutante a través del 

mandatario. 
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Obsérvese que de las exigencias generales propias de todo título-valor, se encuentra 

la contenida en el artículo 621 del Código de Comercio, que indica:  

 
“Artículo 621. Además de lo dispuesto para cada título valor en particular, los títulos valores 

deberán llenar los requisitos siguientes: 

1o) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2o) La firma de quién lo crea.  (resaltado por el Despacho) 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que 

puede ser mecánicamente impuesto (…)”.  

 
Así las cosas, ha de concluirse que el pagaré no presta mérito ejecutivo, para hacer 

viable la acción intentada, por cuanto carece de la firma de su creador.  

 

En consecuencia y al no existir título ejecutivo que preste el mérito el Juzgado,  

 

Resuelve: 

 

Negar el mandamiento de pago solicitado.  

 

Por Secretaría sin necesidad de desglose hágase entrega de la demanda y sus anexos 

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.87 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Diego Mauricio Ayala Torres                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 38e79a298822a0849ebffb4ce50b4a41201036be9d0c0a4eecd96ffc79322949

Documento generado en 28/09/2023 04:43:03 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

  Proceso:  Ejecutivo  

  Radicación: 2023-0992 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Aclare al Despacho si la suma contenida en el pagaré allegado corresponde a la totalidad 

del capital adeudado por la demandada o, si esa suma comprende intereses de plazo o 

algún concepto adicional.  

 

2. Acredite que el mandato le fue remitido por el representante legal de la demandante 

desde su correo electrónico, de conformidad con el artículo 5°, inciso tercero de la Ley 

2213 del 2022; además demuestre que la dirección de correo electrónico del abogado 

coincide con la inscrita en la Unidad de Registro Nacional Abogados (URNA).  

 

3. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 2213 del 

2022, esto es, manifestando bajo la gravedad de juramento, que se entenderá prestado 

con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado 

por la parte demandada, indicando la forma como lo obtuvo y allegando las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la persona a 

notificar.  

 

4. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está haciendo 

efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, el actor deberá indicar en forma 

individual en las pretensiones los siguientes conceptos: a. Valor de cada una de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde que se inició este fenómeno y hasta el día en que 

se presentó la demanda, b. El valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento 

de la obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del mismo las 

cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El capital acelerado desde la fecha de presentación 

de la demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 
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5. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado en el 

acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su poder y que 

está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

6. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral de la 

demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo 

las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.87 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Diego Mauricio Ayala Torres                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3ec0b76d2a45e411337ad640e59bc9f85d7d04f49df8ac403d888e6b8c8bab75

Documento generado en 28/09/2023 04:43:02 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

 Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso: Ejecutivo      

              Radicación:2023-0994 

 

Atendiendo el pedimento efectuado por la apoderada judicial del ejecutante en el escrito 

de medidas cautelares, el Despacho, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 599 

del Código General del Proceso, dispone: 

 

1. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

que el demandado Javier Martínez Gómez perciba como empleado de la 

Agencia de Comercialización e Innovación para el Desarrollo de 

Cundinamarca, lo anterior, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 

156 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la Agencia de Comercialización e 

Innovación para el Desarrollo de Cundinamarca indicándole que los dineros producto del 

presente embargo deberá depositarlos en el Banco Agrario de Colombia, sección de 

depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a órdenes del Juzgado Trece (13) de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, y para el presente proceso. Se le 

previene que de lo contrario responderán por dichos valores e incurrirán en multa de dos a 

cinco salarios mínimos mensuales.  

 

2. Decretar el embargo y retención de la quinta parte que exceda el salario mínimo 

que la demandada Esmeralda Rodríguez Arias perciba como empleada de la 

Gobernación de Cundinamarca lo anterior, de conformidad con lo preceptuado 

en el artículo 156 del Código Sustantivo del Trabajo.  

 

En consecuencia, por Secretaría ofíciese al pagador de la Gobernación de Cundinamarca 

indicándole que los dineros producto del presente embargo deberá depositarlos en el Banco 

Agrario de Colombia, sección de depósitos judiciales, a la cuenta N° 110012051013, a 

órdenes del Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, 

y para el presente proceso. Se le previene que de lo contrario responderán por dichos valores 

e incurrirán en multa de dos a cinco salarios mínimos mensuales.  

 

 



CO
PIA

 A
UTO

 

2 
Pasm 

 

Limítense las anteriores medidas a la suma de $1’500.000 

 

Notifíquese (2),  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.87 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Diego Mauricio Ayala Torres                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b03e29003b49a52581c9b4cb56defd0e0b50da9097ff2eb66a1e62da6fe5963

Documento generado en 28/09/2023 04:43:01 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

Proceso: Ejecutivo      

              Radicación:2023-0994 

 

Toda vez que los documentos allegados para la ejecución cumplen con los requisitos 

establecidos en los artículos 82 a 84, 422, 424 y 430 del Código General del Proceso, 

el Despacho dispone librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía 

a favor de Oscar Jairo Martín Moreno, contra Javier Martínez Gómez y Esmeralda 

Rodríguez Arias, por las siguientes sumas de dinero: 

 

Letra de Cambio Sin Número 

 

1. Por la suma de $1’000.000, por concepto de capital contenido en la letra de 

cambio allegada. 

 

2. Por los intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima legal establecida por 

la Superintendencia Financiera sobre la suma de dinero expresada en el numeral 

anterior, causados a partir de su exigibilidad y hasta el día que se verifique su 

pago total. 

 

3. Sobre costas se resolverá en la oportunidad procesal correspondiente. 

 

Notifíquese este proveído a los ejecutados, advirtiéndoseles que disponen del término 

de cinco (05) días para pagar la obligación o de diez (10) días para proponer 

excepciones de mérito. 

 

Reconózcasele personería al abogado Miguel Ángel Saza Daza, para que actúe como 

apoderado judicial de la parte demandante, en las condiciones y para los fines del poder 

conferido. 

 

Se le recuerda a los usuarios que el correo institucional de este Despacho es 

j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Notifíquese (2),  
Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.87 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Diego Mauricio Ayala Torres                                      

mailto:j13pqccmbta@cendoj.ramajudicial.gov.co


Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 08fce11dfd68faad0b1fddab7f7cc3dd3b666fb2455217b3e1ee2d219509ffc9

Documento generado en 28/09/2023 04:43:00 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

  Proceso:  Ejecutivo  

  Radicación: 2023-0996 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. En relación con el pagaré aportado en el presente asunto, se observa que no se 

encuentra en forma clara y legible, no se puede leer dicho documento por no ser 

visible lo consignado en el mismo, por el contrario, se observa en forma borrosa e 

ilegible, por lo que se requiere a la parte demandante que copia del pagaré 

instrumento de recaudo en el presente asunto en forma clara y legible de 

conformidad con el numeral 6 del artículo 82 del Código General del Proceso. 

 

2. De la revisión se observa que, el documento base de la ejecución aportado, es 

apenas una reproducción fotostática en formato digital de los títulos valores 

originales, para lo cual, se hace imperioso recordar al interesado que conforme al 

artículo 619 del Código de Comercio, el título valor es un documento necesario 

para legitimar el ejercicio de la acción cambiaria con miras a hacer efectivo el 

derecho en el título incorporado. 

 

Luego así las cosas, se encuentra que aunque si bien de conformidad con el 

artículo 6 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, la demanda puede presentarse 

en forma de mensaje de datos, junto con sus anexos, dicha regulación no 

encuentra excusa en la especialísima materia de los títulos valores, la cual exige 

la presentación del original. Por tanto, se exhorta a la parte actora para que arrime 

una copia digitalizada del original del título valor, al presente proceso. 

 

3. Acredite que la dirección electrónica del abogado coincide con la inscrita en la 

Unida de Registro Nacional de Abogados (URNA).  
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4. Dé cumplimiento a lo dispuesto en el inciso segundo del artículo 8° de la Ley 2213 

del 2022, esto es, manifestando bajo la gravedad de juramento, que se entenderá 

prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio suministrado 

corresponde al utilizado por la parte demandada, indicando la forma como lo 

obtuvo y allegando las evidencias correspondientes, particularmente las 

comunicaciones remitidas a la persona a notificar.  

 

5. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está 

haciendo efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, el actor deberá 

indicar en forma individual en las pretensiones los siguientes conceptos: a. Valor 

de cada una de las cuotas vencidas y no pagadas desde que se inició este 

fenómeno y hasta el día en que se presentó la demanda, b. El valor relativo al 

saldo insoluto de la obligación al momento de la obligación al momento de 

presentarse la demanda, descontando del mismo las cuotas vencidas, de ser el 

caso, y c. El capital acelerado desde la fecha de presentación de la demanda. 

Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 

 

6. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado 

en el acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su 

poder y que está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 

 

7. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral 

de la demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, 

atendiendo las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.87 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Diego Mauricio Ayala Torres                                      

Firmado Por:



Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 860c6d5538fe48b477dd37bd79553913c5707d13a43b3c6bd3c6a4aee00f5926

Documento generado en 28/09/2023 04:42:59 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

                                                  Proceso:  Ejecutivo-Pagaré 

Radicación: 2023-0998 

 

Sería del caso proceder a librar la orden de pago respecto del presente asunto, si no 

fuera porque al efectuar una revisión del título valor allegado, observa el Despacho que 

al documento aportado no cumple con las exigencias del artículo 422 del Código 

General del Proceso, para sobre el librar orden de pago bajo los siguientes argumentos: 

 

Se ha allegado como medio probatorio un archivo en formato PDF identificado como 

pagaré No. 10905413, el cual aparentemente ha sido suscrito digitalmente por el señor 

Wilbert Yesid Velásquez Rodríguez, documento que, al efectuársele un análisis a fin 

de determinar si constituye un título ejecutivo que contenga obligaciones claras, 

expresas y exigibles en los términos previstos en el artículo 709 del Código de Comercio 

y el artículo 422 del Código General del Proceso, en concordancia con las disposiciones 

establecidas en la Ley 527 de 1999, que regula el acceso y uso de los mensajes de 

datos, el comercio electrónico y las firmas digitales, se puede concluir que el mismo no 

cumple con esas exigencias, por cuanto no se ha presentado en su forma original y no 

existe evidencia suficiente de que el formato en PDF presentado haya sido enviado por 

el demandado. Además, no se ha demostrado que se haya conservado la integridad de 

la información en dicho documento, lo cual es requerido por las normas aplicables, 

veamos: 

 

En este sentido, cabe destacar que el artículo 2 literal C de la citada Ley 527 de 1999 

establece lo siguiente: 

 
“Firma digital. Se entenderá como un valor numérico que se adhiere a un mensaje de 

datos y que, utilizando un procedimiento matemático conocido, vinculado a la clave del 

iniciador y al texto del mensaje permite determinar que este valor se ha obtenido 

exclusivamente con la clave del iniciador y que el mensaje inicial no ha sido modificado 

después de efectuada la transformación” 

 

Los artículos 7° y 8° de la Ley 527 de 1999, disponen la forma en que debe aportarse 

el mensaje de datos como un tipo de prueba documental y su firma electrónica, 

señalando que: 
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“ARTÍCULO  7. Firma. Reglamentado por el Decreto 2364 de 2012. Cuando cualquier 

norma exija la presencia de una firma o establezca ciertas consecuencias en 

ausencia de la misma, en relación con un mensaje de datos, se entenderá satisfecho 

dicho requerimiento si: 

 

a) Se ha utilizado un método que permita identificar al iniciador de un mensaje de 

datos y para indicar que el contenido cuenta con su aprobación; 

 

b) Que el método sea tanto confiable como apropiado para el propósito por el cual 

el mensaje fue generado o comunicado. 

 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará tanto si el requisito establecido en cualquier 

norma constituye una obligación, como si las normas simplemente prevén 

consecuencias en el caso de que no exista una firma.” (negrilla fuera del texto) 

 Y 

“Articulo 8o. Original. Cuando cualquier norma requiera que la información sea 

presentada y conservada en su forma original, ese requisito quedará satisfecho con un 

mensaje de datos, si: 

 

a) Existe alguna garantía confiable de que se ha conservado la integridad de la 

información, a partir del momento en que se generó por primera vez en su forma 

definitiva, como mensaje de datos o en alguna otra forma; 

 

b) De requerirse que la información sea presentada, si dicha información puede ser 

mostrada a la persona que se deba presentar…”. 

 

Por su parte, los numerales 2º y 4º del parágrafo del artículo 28 ejusdem, 

precisan: 

 
“Parágrafo. El uso de una firma digital tendrá la misma fuerza y efectos que el uso de 

una firma manuscrita, si aquélla incorpora los siguientes atributos: 

... 

2. Es susceptible de ser verificada. 

... 

4. Está ligada a la información o mensaje, de tal manera que, si éstos son cambiados, la 
firma digital es invalidada.” 

 
Finalmente, el artículo 247 del Código General del Proceso señala: 

“VALORACIÓN DE MENSAJES DE DATOS. Serán valorados como mensajes de datos 

los documentos que hayan sido aportados en el mismo formato en que fueron 

generados, enviados, o recibidos, o en algún otro formato que lo reproduzca con 

exactitud.” 

 

En resumen, el titulo valor presentado solo incluye algunos datos personales del 

demandado, pero no hay firma o rúbrica que indique su consentimiento y tampoco se 

ha demostrado que haya sido emitido electrónicamente por él. Por lo tanto, no se puede 

afirmar con certeza que el ejecutado haya firmado el pagaré y se genera duda sobre la 

existencia de la obligación de pagar una suma de dinero al ejecutante a través del 

mandatario. 
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Obsérvese que de las exigencias generales propias de todo título-valor, se encuentra 

la contenida en el artículo 621 del Código de Comercio, que indica:  

 
“Artículo 621. Además de lo dispuesto para cada título valor en particular, los títulos valores 

deberán llenar los requisitos siguientes: 

1o) La mención del derecho que en el título se incorpora, y 

2o) La firma de quién lo crea.  (resaltado por el Despacho) 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o contraseña que 

puede ser mecánicamente impuesto (…)”.  

 
Así las cosas, ha de concluirse que el pagaré no presta mérito ejecutivo, para hacer 

viable la acción intentada, por cuanto carece de la firma de su creador.  

 

En consecuencia y al no existir título ejecutivo que preste el mérito el Juzgado,  

 

Resuelve: 

 

Negar el mandamiento de pago solicitado.  

 

Por Secretaría sin necesidad de desglose hágase entrega de la demanda y sus anexos 

 

Notifíquese, 

 

 

 
 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.87 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Diego Mauricio Ayala Torres                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,



conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 6181b76e07fa24a52d3fb27561e52b03d1d0fa02c721a83b784fc9d596abf4de

Documento generado en 28/09/2023 04:42:58 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023)                             

         

  Proceso:  Ejecutivo  

  Radicación: 2023-1002 

  

Con fundamento en el artículo 90 del Código General del Proceso, se inadmite la 

presente demanda, so pena de rechazo, para que en el término de cinco (5) días 

contados a partir de la notificación del presente auto por anotación en el estado, el 

apoderado de la parte actora:  

 

1. Acredite la calidad de apoderado del señor José Mahecha para efectuar el endoso a 

nombre de Citibank Colombia S.A. a favor de Banco Scotiabank Colpatria S.A. 

comoquiera que con la demanda no fue allegado poder que acredite tal facultad.  

 

2. Acredite que la dirección electrónica de la apoderada coincide con la inscrita en la Unida 

de Registro Nacional de Abogados (URNA).  

 

3. Allegue certificado de existencia y representación legal de Citibank Colombia S.A. con 

fecha de expedición no mayor a 30 días.  

 

4. Aclare al Despacho si el pago fue acordado por instalamentos y si se está haciendo 

efectiva la cláusula aceleratoria. En caso afirmativo, el actor deberá indicar en forma 

individual en las pretensiones los siguientes conceptos: a. Valor de cada una de las 

cuotas vencidas y no pagadas desde que se inició este fenómeno y hasta el día en que 

se presentó la demanda, b. El valor relativo al saldo insoluto de la obligación al momento 

de la obligación al momento de presentarse la demanda, descontando del mismo las 

cuotas vencidas, de ser el caso, y c. El capital acelerado desde la fecha de presentación 

de la demanda. Adjuntando para tal fin la tabla de amortización de la obligación 

 

5. Aclare el acápite de notificaciones de la demanda, la manifestación realizada “(…) 

solicito se ordene el emplazamiento de los herederos indeterminados” si corresponde a 

que la demandada falleció, caso en el cual deberá modificar la demanda en ese sentido.  

 

6. Manifieste bajo la gravedad del juramento, que el título valor original, relacionado en el 

acápite de pruebas y cuya copia digitalizada se adjuntó, se encuentra en su poder y que 

está en capacidad de allegarlo cuando el Despacho lo requiera. 
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7. Se advierte a la parte interesada que debe allegar nuevamente el escrito integral de la 

demanda, ajustando los hechos, pretensiones y demás acápites pertinentes, atendiendo 

las indicaciones dadas por el Despacho anteriormente.  

 

Notifíquese,  
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.87 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretaría: Diego Mauricio Ayala Torres                                      

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9f14f4c2965260a7a68f7489f9714ac6b1caf033256387e0749678a50434676

Documento generado en 28/09/2023 04:42:57 PM
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2018-00455 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eab9c3caafbe9a9585c343ef434272d10062ae9680dd0175997c7bfe8c13a83c
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2018-00623 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d25309b391370cd57e06f99829747ad4f950a166b74f1886f8e65695a8f209fb
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2018-00666 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2018-00700 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 5d9a796732f17ff8b287780ef6c18e9b0411e37c4e7d481893486df029c7ae04
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00007 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00009 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00079 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00143 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00161 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00238 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Monitorio 

Radicado: 2019-00326 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00333 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00361 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00375 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00380 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Sucesión 

Radicado: 2019-00439 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00529 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 372853c789b1cf3b510074e44f3d7cc3a47db498437def511ea9051fb2d5c002
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00531 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ca32bbc634b4beb257c5c759c6148c70933289e9e36460d0f8c343d1ec036461
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00532 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00533 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00541 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 47f56cc7ec617c9d044c0f2a2ab75affb30291cda96b4508d02a1334de348f51

Documento generado en 28/09/2023 04:16:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
ÐMÃT® 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00542 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00549 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00563 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bfeda8a734e0d04110f0496019149abb88023ecc1e6d7ef3477b78ebccc18a3f

Documento generado en 28/09/2023 04:17:18 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
ÐMÃT® 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00564 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00660 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Responsabilidad Civil 

Contractual 

Radicado: 2019-00685 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00909 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-00978 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Restitución de 

Inmueble 

Radicado: 2019-00997 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros



Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01142 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01238 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01310 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01312 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01339 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Garantía Real 

Radicado: 2019-01349 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Sucesión 

Radicado: 2019-01365 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01457 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d6561a5535625b8e67d6c389a2bbae5b804b8dee17594769c02468c34a18bda

Documento generado en 28/09/2023 04:17:27 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
ÐMÃT® 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01492 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01494 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01521 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01527 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01533 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01591 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01597 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01598 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01702 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01728 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01738 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01753 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01767 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01832 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: daf967702dd7caedaa65ab5d0a58e7415a871f5cac021a1efc4c75e769e53b37

Documento generado en 28/09/2023 04:17:24 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
ÐMÃT® 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01833 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01837 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01838 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7dac755136e68a0d8ab3574b6f45350fb7575a3c0795bc7ad29c9ed2bdb84ce2
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01843 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 44be4e9b3f46f1d19b7dd0e6ca261820a5623e09e25be16d6dc40402c506a213
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01846 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01852 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01857 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01858 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01879 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: df77580c8c5752055b71d46f2120cb4b9519fde735542fdc4271e4cfbc8e97c2
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01881 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c74ed6958fb84d5b51165df8f9b2358ffea107eb5dd2469f95d79b839004f88f
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01884 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01893 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01894 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2019-01940 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-00013 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ee036f83a942ae009f8a58a8af90cfd7b7a582b8a0fcc189e45c208220c5903c

Documento generado en 28/09/2023 04:16:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
ÐMÃT® 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-00029 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: bf5e2ce892b7f35d8fbb78642e9e35e594550dae2773d52f71ca15d94feee4e1

Documento generado en 28/09/2023 04:16:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 

1 
ÐMÃT® 

 

  

 

 

Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-00030 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-00077 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-00078 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

 Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-00157 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D. C. 
 

Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:  Ejecutivo 

Radicado: 2020-00239 

 

En cumplimiento de lo establecido en el numeral 1° del artículo 317 del Código General 

del Proceso, el Juzgado: 

 

Resuelve: 
 

Primero:  Decretar la terminación el presente proceso por desistimiento tácito. 

 

Segundo: Decretar levantamiento de las medidas cautelares decretadas, en caso de 

existir embargo de remanentes póngase a disposición de la autoridad que 

los haya solicitado. 

 

Tercero:  Sin condena en costas por no aparecer causadas. 

 

Notifíquese,  

 

Juzgado Trece (13) de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Bogotá D.C. 

Bogotá D.C., Veintinueve (29) de septiembre de 2023. 

Por anotación en Estado No.86 de esta fecha fue 

notificado el auto anterior. 

Secretario:Diego Mauricio Ayala Torres. 

Firmado Por:

Cesar   Alberto Rodriguez   Pineros

Juez

Juzgado Pequeñas Causas



Juzgado 013 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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